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RESOLUCIONES ADOPTADAS EN SESIÓN ORDINARIA 18-2022 

CELEBRADA POR EL I. CONCEJO CANTONAL DE NARANJAL, EL 

VIERNES 13 DE MAYO DEL 2022. 

 

Resolución 077.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar el orden del 

día establecido de la siguiente manera: 

 

el I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar el orden del día establecido de 

la siguiente manera: 

1. Himno al cantón Naranjal. 

 

2. Conocimiento y resolución de trámites de partición extrajudicial interpuesto 

por: 

2.a) Herederos Magues Sánchez, código catastral: 09-11-51-001-001-001-178-

000-000-000 

2.b) Herederos Magues Sánchez, código catastral: 09-11-51-001-001-001-179-

000-000-000 

 

Resolución 78.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE de conformidad al 

artículo 473 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, autorizar la PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL CON 

FRACCIONAMIENTO que han formulado los SEÑORES: SONNIA MIRELLA 

MAGUES SÁNCHEZ, SAID OMAR MAGUES SÁNCHEZ y MÓNICA 

PATRICIA PALADINES SÁNCHEZ, por sus propios derechos y los que representa 

como apoderada especial de MARÍA DEL PILAR MAGUES SÁNCHEZ, del predio 

identificado con código catastral: 09-11-51-001-001-001-178-000-000-000, ubicado en 

el sector Hcda. Bellavista, parroquia Jesús María, cantón Naranjal, provincia del Guayas.  

 

Resolución 79.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE de conformidad al 

artículo 473 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, autorizar la PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL CON 

FRACCIONAMIENTO que han formulado los SEÑORES: SONNIA MIRELLA 

MAGUES SÁNCHEZ, SAID OMAR MAGUES SÁNCHEZ y MÓNICA 

PATRICIA PALADINES SÁNCHEZ, por sus propios derechos y los que representa 

como apoderada especial de MARÍA DEL PILAR MAGUES SÁNCHEZ, del predio 

identificado con código catastral: 09-11-51-001-001-001-179-000-000-000, ubicado en 

el sector Hcda. Bellavista, parroquia Jesús María, cantón Naranjal, provincia del Guayas.  

 

 

 

 

 

Ab. Ronny Torres Paredes  
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MM (E) 

 


